
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00623911- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO

Que se solicita la designación interina del profesor Federico Javier GRAMAJO (legajo
59075), en el dictado de 3 (tres) horas cátedra (código 228), de la asignatura Sistemas
Informáticos para la Gestión de RRHH I de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria
en Recursos Humanos, desde el 01/09/2022 y hasta el 31/01/2023;

Lo informado por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano y por la Secretaría
de Asuntos Académicos;

LA  VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Reconocer los servicios prestados en la Escuela Superior de
Comercio Manuel Belgrano al personal docente detallado, que forma parte integrante de
la presente, en el dictado de las horas cátedra, carrera y por el período que se indica.

ARTÍCULO 2º.- El personal docente mencionado en el artículo 1° deberá concurrir a
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad
Nacional de Córdoba, en el término de diez (10) días, con copia de la presente, a sus
efectos.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional -Dirección General de
Personal.
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Nota de Solicitud


Número: 


Referencia: SOLICDESIGNACION INTERINA DEL PROF. GRAMAJO FEDERICO (DNI
28887517) EN TRES (3) HORAS CÁTEDRA (Cód.
228) DE LA ASIGNATURA SISTEMAS INFORMÁTICOS PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS I, POR RENUNCIA DEL
PROF. IVÁN REZNICHENCO (Leg. 44903)


 
Señor Rector de la


Universidad Nacional de Córdoba


Mgter. JHON BORETTO


S                   /                     D


 


                                         Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector con el fin de elevarle para
su consideración la designación como interino del Prof. GRAMAJO, FEDERICO JAVIER
(DNI: 28.887.517), en el dictado de tres (3) horas cátedra (Cód. 228), de la asignatura Sistemas
Informáticos para la Gestión de RRHH I, de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en
Recursos Humanos, desde el 01/09/2022 y hasta el 31/01/2023, de acuerdo con la Ordenanza Nº
1/13.


                                     Cabe aclarar que dichas horas cátedra (Cód. 228) se encuentran vacantes
en presupuesto por la renuncia presentada por el Prof. Iván Reznichenco (Leg. 44903), a partir
del 01/08/2022, que se tramita por EX -2022-577537-UNC-ME#ESCMB; NO-2022-624363-
UNC-DIR#ESCMB (adjunta en Orden 3).


                                   Se adjunta la Publicación el Acta y correspondiente (orden 6) y se deja
constancia que obran en esta dependencia currículum vitae y fotocopia legalizada de los títulos
habilitantes de la docente propuesta.


                                        Sin otro particular, saludo al señor Rector con atenta consideración.-
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